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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 
N°       -2026-SERVIR-GG 

Lima, 
 

VISTOS: Los Informe N°  000053-2026-SERVIR-GG-ORH y N° 000006-2026-SERVIR-GG-ORH-MPD 
y el Memorando N° 000457-2026-SERVIR-GG-ORH de la Oficina de Recursos Humanos; y, el Informe 
Legal N° 000074-2026-SERVIR-GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, y;  

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023, se crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 

SERVIR, como un organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con personería jurídica de derecho público interno, con competencia a nivel nacional y sobre todas las 
entidades de la administración pública, asumiendo la calidad de ente rector del Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos; 

  
Que, la Quinta Disposición Complementaría Final del Decreto Legislativo N° 1023,  establece que 

la evaluación del desempeño es el proceso obligatorio, integral, sistemático y continuo de apreciación 
objetiva y demostrable del conjunto de actividades, aptitudes y rendimiento del personal al servicio 
del Estado en cumplimiento de sus metas, que llevan a cabo obligatoriamente las entidades, en la 
forma y condiciones que se señalan en la normatividad; correspondiendo al nivel nacional de gobierno 
promover el desarrollo de sistemas de gestión que permitan determinar indicadores objetivos para la 
evaluación de desempeño; 

 
Que, a través de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se establece un régimen único y exclusivo 

para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para aquellas 
personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de 
servicios a cargo de estas, con la finalidad de que las entidades públicas del Estado alcancen mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor 
Servicio Civil, así como promover el desarrollo de las personas que lo integran;  

 
Que, en esa línea, el artículo 19 de la Ley N° 30057, dispone que la gestión del rendimiento 

comprende el proceso de evaluación de desempeño y tiene por finalidad estimular el buen 
rendimiento y el compromiso del servidor civil; asimismo, identifica y reconoce el aporte de los 
servidores con las metas institucionales y evidencia las necesidades requeridas por los servidores para 
mejorar el desempeño en sus puestos y de la entidad; 

 
Que, el artículo 37 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057, aprobado 

por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias, señala que la gestión del rendimiento es 
un ciclo continuo dentro de una entidad y contempla las etapas de planificación, seguimiento y 
evaluación; precisando que, en razón a su naturaleza y características propias, las entidades podrán 
contar con alternativas de calendario, que no necesariamente tenga a enero como mes de inicio, 
siempre que se asegure como mínimo la sujeción a las etapas previstas y asegurando que la evaluación 
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de desempeño se realice en forma anual, correspondiendo al titular de la entidad mediante Resolución 
aprobar el calendario de la entidad y sus modificaciones; 

 
Que, por otro lado, el numeral 5.4 de la “Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento”,  

cuya aprobación fue formalizada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-
PE, señala que el cronograma es el documento formal que se elabora y aprueba por cada ciclo de 
Gestión del Rendimiento, el cual contiene las actividades a desarrollar en cada etapa, sus plazos y 
puede incluir también actividades previas y/o transversales al ciclo de Gestión del Rendimiento, siendo 
que su aprobación se produce en la etapa de planificación, según lo previsto en el numeral 6.1.1 de la 
citada Directiva; 

 
Que, el literal j) del artículo IV del Reglamento General de la Ley N° 30057, indica que, para 

efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular de la 
entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública; 

 
Que, el artículo 7 del acotado Decreto Legislativo N° 1023, modificado por la Segunda 

Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1682, Decreto Legislativo que 
establece el marco normativo para habilitar, garantizar y fortalecer el funcionamiento de la Escuela 
Nacional de Administración Pública – ENAP, establece entre otros que, la Gerencia General constituye 
la máxima autoridad administrativa de la entidad; 
 

Que, en ese contexto, mediante Informe N° 000053-2026-SERVIR-GG-ORH e Informe N° 000006-
2026-SERVIR-GG-ORH-MPD, complementado con el Memorando N° 000457-2026-SERVIR-GG-ORH, la 
Oficina de Recursos Humanos sustenta y propone la aprobación del “Cronograma de implementación 
de Gestión del Rendimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – Ciclo 2026”, que contiene las 
actividades para desarrollar en cada una de las tres (3) etapas del Subsistema de Gestión del 
Rendimiento (planificación, seguimiento y evaluación), señalando que se encuentra conforme a la 
normativa que regula la materia;  
 

Que, por medio del Informe Legal N° 000074-2026-SERVIR-GG-OAJ, la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que resulta legalmente viable emitir el acto resolutivo que apruebe el “Cronograma 
de implementación de Gestión del Rendimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – Ciclo 
2026”;  

 
Con el visado de la Oficina de Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, y 
modificatorias; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado con Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, y modificatorias; el Decreto Supremo N° 062-2008-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, y modificatorias; y, la “Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento”, cuya 
aprobación fue formalizada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-PE; 
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SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el “Cronograma de implementación de Gestión del Rendimiento de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil – Ciclo 2026”, que como Anexo forma parte de la presente 
Resolución de Gerencia General. 
 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos adopte las medidas necesarias para 
la conducción operativa de la Gestión del Rendimiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – 
Ciclo 2026, así como del cumplimiento del Cronograma aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución de Gerencia General. 
 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución de Gerencia General y su Anexo, 
en la sede digital de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR (www.gob.pe/servir). 

 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
 

Firmado por 
JOSE ANGEL VALDIVIA MORON 
Gerente General 
Gerencia General 
 
Firmado por (VB) 
CESAR AUGUSTO CALMET BUENO 
Jefe de Oficina de Recursos Humanos 
Oficina de Recursos Humanos 
 
Firmado por (VB) 
TANIA LOURDES NARAZAS RIEGA 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Oficina de Asesoría Jurídica 
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